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,previo al contenclOso-admínístrativo, en la forma, requisitos 
y plazos señalados en el artícUlo 126 de la Ley de Procedi
crnjento Administrativo. en armonia con el artículo 52 y si
,guientes de la Ley de 2,7 de diciembre de 19,56. reguladora de 
Ila jurisdicción contencioso-administrllitiva 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Ml!Idrid. 16 de octubTe de 1967.-Por delegación, el Subse

cretario. F . Hernández Gil 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que . se 
aprueba el acta de estimación de las riberas pro
bables del río Porma, en el término municipal de 
Villanueva de las Manzanas, de la provincia de 
León. 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tranútado por la Jefa
tura del Servicio Hidrológico-Forestal de León, relacionado con 
la estimación de las rlberas probables del do Porma, en el 
término municipal de Villanueva de las Manzanas, de aque
lla provincia; 

Resultando que cumpliendO lo dispues'to en el ar,tícUlo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941 se ha llevado a 
efecto d~cho trabajo previa la pUblicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para debido conocimiento de los intere
sados y se ha realizado según describe el acta y puntualiza 
el registro topográfico. plano y documentos anejos; 

ResUl·tando que quedan delimitadas las riberas del río Por
ma en el referido término municipal, con la localización, limi
tes y superficies que se especifican; 

Resultando que pUblicado en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia el pr·eceptivo edkto señalando la extensión delimitada 
de riberas como resuHado de la estimación y dando vista du
ran·te un año y un día al expediente no se presentaron recla,. 
maciones; 

Resultando que la línea señalada como resultado de la esti
mación marca el limj;te de las riberas en las máx1nlas aveni
das ordinárias con los vértices que constan en el acta, plMO 
y registro topográfico y caraoterísticas que se definen; 

Resultando que la Jefatura de la 8 a División HidrológiOO
Forestal emite informe favora;ble de cómo se han llevado a 
cabo las operaciones para dejar determinllidas las lineas y su
perficies de las riberas probables; 

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se pTeceptúa para que puedan ser aprObadas las 
actas que d,eterminan las ri,beras probables, habiéndose trami-
tado en forma reglamentaria; . 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a. perte
necer al Patrimonio Forestal del Estllido han de ser iJncluidos 
en el C¡¡¡tálogo de Montes de Utilidad Pública, 

Este Ministerio, de conformidad con 10 propuesto por esa. 
Dirección General, ha dispuesto: 

Primero.-Aprobar el acta de estimación de las riberas del 
río Porma, en el término municipal de Villanueva de las Man
zanas, de la prOvincia de León. 

Segundo.-Declarar de utilidad pública las ríberas estima,. 
das e incluirlas en el Catálogo de dicho ca.ráoter con la des
cdpción siguiente: 

PTovinc1a: León. . 
Partido judicial: Valencia de Don Juan. 
Término mUnicipal: Villanueva de las Manzanas. 
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Es,tado. 
Superficie estimada: 3,56 hectáJreas. 
Localización: Término de Villacelama (anejo). Izquierda del 

álveo. 
Límites: Norte y Oeste, término de Roderos; E.site y SUl", 

fincas particulares del mismo término. 

Lo que comunico a V. I. p,ara su conocimiellJto y efectos. 
Dios gua;rde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el acta de estimación de las riberas pro
bables del río Porma, en el término municipal ele 
Valdetresno, de la prOVincia de León. . 

Ilmo. Sr.: Examinado el ex.pediente tramitado por la Je
fatura del Servicio Hidrológico-Forestal de León, relacionllido 
con la estimación de las riberas probables del rio Porma, en 
el término municipal de Valdefresno, de aquella proWncia; 

Resu¡,tando que cumpliendo lo dispuesto en el W'ticulo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941, se ha llevado a 
efecto dicho trabajo previa la publicación en el «iBo1etin ori-

cia!» de la provincia, pa;ra el debido conocimiento de los inte
resados, y se ha realizado según describe el acta y puntUaliza 
el registro topográfico, plano y documentos anejos. 

ResuLtando que quedan delimitadas las riberas del rio Por
ma en el referido término municLpal, con la localización. li
mites Y superficies que se especifican; 

Resultando que publicado en el «Boletln Oficial» de la pro
vincia el preceptivo edicto. señalando la extensión delimitada 
de riberas como resultado de la estimación y dando vista du
rante un año y un día al expediellite no se presentaron recIa,. 
maciones; 

Resultando que la linea señalada como reswltado de la esti
mación marca el lími.te de las riberas en las máximas avenidas 
ordinarias con los vértices que constan en el acta, plano y 
registro topográfiCO y características que se definen; 

Resultando que la Jefaltura de la Octava División. Hidroló
gico Forestal emi,te informe favorable de como se han llevado 
a cabo las operaciones pail'a dejar determinadas las líneas y 
superfiCies de Ias riberas probables; 

COIllSiderando que se ha dado cumplimiento a cuanto en 
la antedlcha Ley se preceptúa pail'a que puedan ser ¡¡¡probadas 
las actas que determinan las riberas probables, habiéndose tra
mi,tado en forma reglamentail'ia; 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a per
tenecer al Patrimonio Forestal del Estllido han de ser incluidos 
en el Ca¡tálogo de Montes de Utilidad Pública, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha diSpuesto: 

Primero.-Aprobar el acta de estimación de las ribera.s 
probables del rio Porma, en el término municipal de Valde
fresno, de la provinCia de León. 

Segundo.-Declarar de utilidad pública las riberas estima,. 
das e incluirlas en el Cllitálogo de dicho carácter con la des
cripción siguiente: 

Provinci'a: León. 
Pail'Itido jUdicial: León. 
Término municipal: Valdefresno. 
Pertenencia: Pa.trimoItio Forestal del Estado. 
Superficie estimada: 17,97 hectáreas. 

Localización: 

Término de Santa Olaja de Porma (anejo). Límites: Norte, 
término de Secos de Porma; Este, fincas particulares y comu
nales del mismo término; Su!.", término de Vlllimer, y oeste, 
fincas partiCUlares y comunales del mismo término. 

Superfice de ribera: 11,45 hectáreas. 
Término de Sa..'ltibáñez de Porma (anejo), Limi,tes: Nor,te 

y oeste, fincas par,ticulares del mismo término; Este,término 
de Villimer; Sur. término de Villabúrbula. 

SuperfiCie de ribera: 3,,39 hectáreas. 
Término de Parllidilla de Sorriba (anejo). Limites: Norte y 

oeste, terrenos cOffiUlIlales del miSmo término; Este, término 
de Villabúrbula; Sur, término de Villafañe. 

Superficie de ribera: 3,13 hectáreas. 

Lo que comunico a V. l. pa;ra su conocimiento 'Y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 18 de octubre de 19617. 

DIAZ-AMBRONA 

IJmo. Sr. Director general de Montes, Caza. y Pesca Pluvial. 

ORDEN de 1.8 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Ptan de Me10ras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Cara
zuelo (Soria). 

.Llmos. Sres.: Por Decreto de 1 de diciembre de 1966 se decla.ró 
de utilidad pública. la concentración p&"cela.ria de la zona de 
Cara:z¡uelo (Soria). 

En cumplimieIi'to de lo dlspuesooen la Ley de COncentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a. la aprobación de este Ministerio el 
P¡an de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Carazuelo 
(Soria). Examinado el referido Plan. este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el articulo 84 de la referida Ley, 
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que 
de ¡.a concentración p&"ce1aria se obtengan los mayores bene
ficios para la prodUcción de.la zona y para los ag'ricultores 
afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Carazuelo (8Qria), cuya concentración par
celail'ia fué declarada de utilidad pública por Decreto de 1 de 
diciembre de 1966. ' 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
Ja Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece-
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sana.$ a la conccntraclOn parcelaria las redes ' de caminos y 
la "ed de saneamiento incluidas en este Plan 

l.'ercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras mcluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional ct€ Concentración Parcelaria v Ordenación Rural. Y se 
a.iustarán a 'os siguientes plazos' 

Redes de caminos.-Fechas limItes: Presentación de proyec
tos, :n de diciembre de 19ü7: terminación de las obras. 15 de 
marzo de 1969 

Red de saneamiento.-Fechas limites : Presentación de prO
vecto.;, . 31 de diciembre de 1967: terminación de las obras. 15 de 
ma.l'zo· de 1969 

Cuarto.-Por ia Dirección del Servicio NaCional de C'oncen
traeión Parcelaria y Ordenaci6n Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la o,resente Orden 

," '.' :¡ue comunico a VV . Il para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos años 
M,.tirid, 18 de octubre de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
S r,r vlcio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejol'as Territotiales y Obras . 
de la zona de concentración párcelaria de Villo" 
"ela de Pirón (Segovia). 

Umos. Sres.: Por Decreto de 21 de abril de 1966 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentraeión parcelaria de la zona de 
Villovela de Pirón (Segovia) . 

En. cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Par"elaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha "ooactado y somete a la aprObaCión de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villovela 
de Pirón (Segovia). Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas. en los grupos que determina el ar-ticUlo 84 
de !a referida Ley, y que a.I propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria Sé obtengan 
los 'nayores beneficios para la producción de la zona y para 
los a;gricultores afectados. 

€n su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obr,¡s de la ·zona de Villovela de Pirón (Segovia), cuya Concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 21 de abril de 1966, 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articUlo 84 de 
la Ley de Concentra:ción Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o . nec~ 
sarias f\ la concentración parcelaria las redes de caminos tn
clUldas en este Plan. 

Tercero.-l..{¡, redacción de los proyectos y ejecución de las 
obra.< :ncluidas en --el Plan serán de la competencia del Servicio 
Na.cíonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a lOS siguiente;; plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, ;3: de diciembre de 1967: termina.ción de las obras, 3'1 de 
marzo de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor a.pIicación de cuanto se dispone en 
la oresente Orden. 

Lo que comunico a VV . II. par'a su conocimiento y efectos 
oportunos, 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rill'al. 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentraCión parcelaria de Cobos 
de Cerrato (Palencia). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 20 de octubre de 1966 se declaró 
de 'llilidad pública la concentración parcelaria de la zona. de 
Cobos de Cerrato (Palencia), 

En cumplimlemo de 10 dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
na redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de . Cobos de 
Cern,to (Palencia). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clftSíficadas en los grupos que determina el. articulo 84 de la 
¡"efenda Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
qj' el,tados 

En su virtud. este ·Ministerio se ha servido disponer: 

I'nmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
e 'oras d€ la zona de Cobos de Cerrato (Palencia), cuya concen
LraClón oarcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto 
"le ']0 ñe octubre de 1966 

Segundn.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Conc~ntración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias >t la concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en este Plan 

lercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras 'ncluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela.ria y Ordenación Rural, y se 
ajusíarán " los siguientes plazos' 

Redes de caminos.-Fechas limites : Presentación de proyec
tos, 3'1 ie diciembre de 1967; terminación de las obras, 3,1 de 
>l.gooto tie 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
ve< .. :to.s 31 de diciembre de 1967: terminación de las obras. 31 de 
agó.,to de 1969 

<Juarto.-Por la Dirección del Servicio NaCIOnal de Concen
I,ra.c¡ón Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la Dresente Orden. 

U(¡ que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años 
Madrid. 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

IlmOó,. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
S~rvicio Nacio~al de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 09ras 
de las zonas de concentración parcelaria ' de Ber
ganzo-Ocio-portilla-Santa Cruz del Fierro (Alava). 

".mos. Sres.: Por Decretos de 21 de abril de 1966, 16 de 
marzo de 1967 y 2 de marzo de 1967 se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de las zonas de Benganzo
Ü()lo-Portilla"Santa Cruz del Fierro (Alava), respectivamente. 

. En 'mmplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser· 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
na ~edactado y somete a la aprObaCión de este Ministerio el 
Plal\ de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Berganzo
Ocio-Por-tilla-Santa cruz del Fierro (Alava). Examinado el ref~ 
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el a!"ticUlu 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
'5€ obtengan los mayores beneficios para la prodUCCión de ~a zona 
v para los agricultores afectados. ' 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de las zonas de Berganzo-Ocio-Portilla-Santa Cruz del 
Fierro (Alava), cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad. pública por Decretos de 21 de abril de 1966, 16 de 
marZ0 de 1967 y 2 de marzo de 1967, respectivamente. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
'a Ley de Concentración Pa,rcelaria, texto refundido de 8 de 
nOVIembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
<¡arias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red Qe saneamiento incluidas en este Plan. 

. Tf;rcero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en este .Plan serán de la competencia del Servicio 
Na.cional . de Concentl'ación Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los sigUientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presenta.ción de proyec
tos, 311 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 1 de 
octubre de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 3·1 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 1 de 
,JCtubre de 1969', 


